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Morelia Caquetá, veintisiete (27) de julio dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante: LEIDY KATHERINE RODRÍGUEZ 

  Demandado:  JESÚS HERNANDO GUZMÁN 
                      Integrante Litisconsorcial: JOSÉ FERNEY PARRA MONTENEGRO 

Radicado: 2018-00117-00 
                    

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0121 

 
Ante este despacho judicial, LEIDY KATHERINE RODRÍGUEZ, adelantó demanda de Pertenencia por 
Prescripción Ordinaria Adquisitiva de Dominio, en contra del señor JESÚS HERNANDO GUZMÁN, 
vinculándose como integrante litisconsorcial al señor JOSÉ FERNEY PARRA MONTENEGRO, 
procedimiento que culminó con sentencia 006 que negara las pretensiones de la demanda, el día 1° 
de marzo de 2022. 
 
Por lo anterior, la parte demandante inconforme con la decisión de este despacho interpone amparo 
de Tutela ante el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Belén de los Andaquíes, Caquetá, en 
contra de este juzgado; procedimiento  que culmina con Sentencia 026 de primera instancia, el 8 de 
junio de 2022 en la que se dejó sin efecto la sentencia 006 que emitiera este despacho en fecha marzo 
1° de 2022, dentro del radicado de la referencia y de igual manera emitió la orden a este juzgado, de 
proferir nueva sentencia en el término de diez días. 
 
En obedecimiento a lo ordenado por el superior, este despacho profirió sentencia 014 dentro del 
proceso declarativo de pertenencia por prescripción ordinaria adquisitiva de dominio, el día 22 de junio 
de 2022, en la que concedió las pretensiones de la demanda, entre otras decisiones. 
 
Empero, el fallo de primera instancia proferido el 8 de junio de 2022, por el Juzgado Promiscuo de 
Familia de Circuito, de Belén de los Andaquíes fue impugnado por el demandado JESÚS HERNANDO 
GUZMÁN, por lo que el expediente de tutela fue enviado al Honorable Tribunal Superior para lo 
pertinente, corporación que el 22 de julio de 2022, profirió Sentencia No. 069 dentro del radicado 
180943184001-2022-00026-00, en la cual resolvió revocar el fallo que con fecha 8 de junio de 2022, 
había proferido el Juzgado de Familia de Belén de los Andaquíes y en el que se emitió la orden a este 
juzgado de proferir nueva sentencia. 
 
Con todo lo anterior, y aunque el honorable Tribunal Superior no se pronunció sobre los efectos de la 
sentencia 014 que profirió este juzgado el 22 de junio de 2022 en cumplimiento al fallo de tutela de 
primera instancia, corresponde a este administrador de justicia pronunciarse al respecto. 
 
Por todo el acontecer fáctico reseñado, ha de señalarse que la Sentencia 014 del 22 de junio de 2022, 
proferida por este juzgado en cumplimiento al fallo de tutela de primera instancia, que concedió las 
pretensiones de la demanda de Pertenencia por Prescripción Ordinaria Adquisitiva de Dominio en 
favor de LEIDY KATHERINE RODRÍGUEZ, queda sin ningún valor o efecto jurídico en todo lo que allí 
se resolvió, quedando así incólume la sentencia 006 proferida el 1° de marzo de 2022, dentro del 
radicado de la referencia. 
 
Sin más consideraciones el Juzgado único Promiscuo Municipal de Morelia Caquetá, 
 

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: Dejar sin ningún valor o efecto jurídico la Sentencia 014 proferida por este juzgado, dentro 
del proceso Declarativo Verbal de Pertenencia por Prescripción Ordinaria Adquisitiva de Dominio de 
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la referencia, el día 22 de junio de 2022, como consecuencia del fallo de tutela de segunda instancia 
069 que profirió la Sala Cuarta de Decisión del Honorable Tribunal Superior de Caquetá, tal como se 
enunció en precedencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la citada decisión de la alta Corporación, la Sentencia 006 que 
profirió este despacho dentro del proceso Declarativo Verbal de Pertenencia por Prescripción Ordinaria 
Adquisitiva de Dominio de la referencia, el 1° de marzo de 2022, queda incólume y ejecutoriada. 
 
TERCERO: Procédase a su cumplimiento. Por secretaría expídanse las comunicaciones a que haya 
lugar, respecto de lo ordenado en dicha decisión en el numeral cuarto de la parte resolutiva. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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